
INFORME DEL ADMINTSTRAI}OR

Ln cumFlimiento a las disposiciones cstatutdias y. dc conioúidad con lo.st¿bLecido
¡or la l-el de Compañias úsenle. p¡esenra el innhe d€ las aclividadcs ¡ealjzadas por
el Rep¡esentanle Lea¡l dc la conp¿nia SEOUR¡LUS C. LTD.\. aplicdd. 16 Nomas
Intenacio¡ales de Inlomación Finúc,era ( NIIF PAP!{ PYN4ES Y SLS A\¡XOS j
coacspondicnlc al cicr.iclo ¿.onómico del añol0l5

I-a emp¡esa no ha desarollado su acriridad l¡odudna durmtc cl ¡¡o c. cu6o. por lo
que se rellela cn los crados nnmü¿¡os

Las disposiciooes de la Junra de Acci.nist6 I del Dncctorio. sc cúñ¡leron de
.onlomidad con la Le) de Conp¿nias apegado a las Nomas l¡remacionalcs dc
l¡lomación ¡inanciera (\llF PARA PYMIS Y SUS ANEXOS ). los raros de
nanteninieÍo e inpueros son sohentados por rccunos própios de la cnprcs¿.

Las prol-cccioncs qu¿ lireDn r¡a¿dos pda el ¡resente pe¡iodo ¡o lue¡on runptidos.
csperand. qLe pa¡a el sis icnte pc¡iódo se de inicio a las a.ririd¿des p¡ore(adas, cúj,o
bene¡ciosse¡iapdalaen¡res¡.onosuscnplcados

En el campo labonl. como en los ribura¡io5 ) sociera¡ios bem¡s cunplidos con rodas
las obligaciones que nan¡iene La cmpres¡ con efas cnridadcs.

Ls rod. cuanlo puedo inr¡mar robre las acúidddcs ¡ealizadas, c.d¿¡pondicntc at

-l-4/
¿ m \Nlh n!,on B¿qr clr.

(jú¿\¿qu l, tneb I del 2n 6


